
La guía de los derechos humanos a los ODS
Vincula a los derechos humanos con todos los objetivos y metas de Desarrollo Sostenible

Haga clic en un objetivo, una meta o un instrumento para mostrar el texto. Use los botones a la derecha para ajustar el orden de los resultados.
Ordenar por
Metas
Instrumentos

Objetivo Meta Instrumento Artículo

Fortalecer los medios
de implementación y
revitalizar la Alianza
Mundial para el
Desarrollo Sostenible.

17.7

Promover el desarrollo de tecnologías
ecológicamente racionales y su transferencia,
divulgación y difusión a los países en desarrollo en
condiciones favorables, incluso en condiciones
concesionarias y preferenciales, según lo
convenido de mutuo acuerdo.

Indicators
17.7.1
Monto total de fondos aprobados con destino a los
países en desarrollo para promover el desarrollo, la
transferencia y la difusión de tecnologías
ecológicamente racionales

DUDH
Declaración universal de los derechos
humanos (DUDH)

Mostrar todos los artículos
27.1
Toda persona tiene derecho a tomar parte libremente en la vida cultural de la comunidad, a gozar de las artes y a participar en el progreso científico y en los
beneficios que de él resulten.

28
Toda persona tiene derecho a que se establezca un orden social e internacional en el que los derechos y libertades proclamados en esta Declaración se
hagan plenamente efectivos.

PIDESC
Pacto internacional de derechos
económicos, sociales y culturales (PIDESC)

Mostrar todos los artículos
2.1
Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a adoptar medidas, tanto por separado como mediante la asistencia y la cooperación
internacionales, especialmente económicas y técnicas, hasta el máximo de los recursos de que disponga, para lograr progresivamente, por todos los medios
apropiados, inclusive en particular la adopción de medidas legislativas, la plena efectividad de los derechos aquí reconocidos.

11.1
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y su familia, incluso alimentación,
vestido y vivienda adecuados, y a una mejora continua de las condiciones de existencia. Los Estados Partes tomarán medidas apropiadas para asegurar la
efectividad de este derecho, reconociendo a este efecto la importancia esencial de la cooperación internacional fundada en el libre consentimiento.

15.1 Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a:
15.1.b
Gozar de los beneficios del progreso científico y de sus aplicaciones.

15.2
Entre las medidas que los Estados Partes en el presente Pacto deberán adoptar para asegurar el pleno ejercicio de este derecho, figurarán las necesarias
para la conservación, el desarrollo y la difusión de la ciencia y de la cultura.

15.3
Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a respetar la indispensable libertad para la investigación científica y para la actividad creadora.

15.4
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen los beneficios que derivan del fomento y desarrollo de la cooperación y de las relaciones internacionales
en cuestiones científicas y culturales.

CDN
Convención sobre los derechos del niño
(CDN)

Mostrar todos los artículos
4
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad a los derechos reconocidos en la presente
Convención. En lo que respecta a los derechos económicos, sociales y culturales, los Estados Partes adoptarán esas medidas hasta el máximo de los
recursos de que dispongan y, cuando sea necesario, dentro del marco de la cooperación internacional.

CDPD
Convención sobre los derechos de las
personas con discapacidad (CDPD)

Mostrar todos los artículos
32.1 Los Estados Partes reconocen la importancia de la cooperación internacional y su promoción, en apoyo de los esfuerzos nacionales para hacer efectivos
el propósito y los objetivos de la presente Convención, y tomarán las medidas pertinentes y efectivas a este respecto, entre los 20 Estados y, cuando
corresponda, en asociación con las organizaciones internacionales y regionales pertinentes y la sociedad civil, en particular organizaciones de personas con
discapacidad. Entre esas medidas cabría incluir:
32.1.d
Proporcionar, según corresponda, asistencia apropiada, técnica y económica, incluso facilitando el acceso a tecnologías accesibles y de asistencia y
compartiendo esas tecnologías, y mediante su transferencia.
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Protocolo de Kiev
Protocolo sobre evaluación estratégica del
medio ambiente de la Convención sobre la
Evaluación del impacto ambiental en un
contexto transfronterizo

Mostrar todos los artículos
16.2.b
la transferencia de tecnología; y

16.2.c
la asistencia técnica a las Partes que sean países en vías de desarrollo y a las Partes cuyas economías estén en transición, en las cuestiones relacionadas
con el presente Protocolo.

ACHPR
African Charter on Human and Peoples'
Rights

Mostrar todos los artículos
22.2
States shall have the duty, individually or collectively, to ensure the exercise of the right to development.

24
All peoples shall have the right to a general satisfactory environment favourable to their development.

Maputo Protocol
Protocol to the African Charter on Human
and Peoples’ Rights on the Rights of Women
in Africa

Mostrar todos los artículos
18.2
States Parties shall take all appropriate measures to:

18.2.b
promote research and investment in new and renewable energy sources and appropriate technologies, including information technologies and facilitate
women's access to, and participation in their control;

CMNUCC
Convención Marco De Las Naciones Unidas
Sobre El Cambio Climático

Mostrar todos los artículos
4.1.h
Promover y apoyar con su cooperación el intercambio pleno, abierto y oportuno de la información pertinente de orden científico, tecnológico, técnico,
socioeconómico y jurídico sobre el sistema climático y el cambio climático, y sobre las consecuencias económicas y sociales de las distintas estrategias de
respuesta;

4.5
Las Partes que son países desarrollados y las demás Partes desarrolladas que figuran en el anexo II tomarán todas las medidas posibles para promover,
facilitar y financiar, según proceda, la transferencia de tecnologías y conocimientos prácticos ambientalmente sanos, o el acceso a ellos, a otras Partes,
especialmente las Partes que son países en desarrollo, a fin de que puedan aplicar las disposiciones de la Convención. En este proceso, las Partes que son
países desarrollados apoyarán el desarrollo y el mejoramiento de las capacidades y tecnologías endógenas de las Partes que son países en desarrollo. Otras
Partes y organizaciones que estén en condiciones de hacerlo podrán también contribuir a facilitar la transferencia de dichas tecnologías.

Convenio De Basilea
Convenio De Basilea Sobre El Control De
Los Movimientos Transfronterizos De Los
Desechos Peligrosos Y Su Eliminación

Mostrar todos los artículos
10.1
Las Partes cooperarán entre sí para mejorar o conseguir el manejo ambientalmente racional de los desechos peligrosos y otros desechos.

10.2
Con este fin, las Partes deberán:

10.2.a
Cuando se solicite, proporcionar información, ya sea sobre una base bilateral o multilateral, con miras a promover el manejo ambientalmente racional de los
desechos peligrosos y otros desechos, incluida la armonización de normas y prácticas técnicas para el manejo adecuado de los desechos peligrosos y otros
desechos;

10.2.c
Cooperar, con sujeción a sus leyes, reglamentos y políticas nacionales, en el desarrollo y la aplicación de nuevas tecnologías ambientalmente racionales y
que generen escasos desechos y en el mejoramiento de las tecnologías actuales con miras a eliminar, en la mayor medida posible, la generación de
desechos peligrosos y otros desechos y a lograr métodos más eficaces y eficientes para su manejo ambientalmente racional, incluido el estudio de los
efectos económicos, sociales y ambientales de la adopción de tales tecnologías nuevas o mejoradas;

10.2.d
Cooperar activamente, con sujeción a sus leyes, reglamentos y políticas nacionales, en la transferencia de tecnología y los sistemas de administración
relacionados con el manejo ambientalmente racional de los desechos peligrosos y otros desechos. Asimismo, deberán cooperar para desarrollar la
capacidad técnica entre las Partes, especialmente las que necesiten y soliciten asistencia en esta esfera;

10.2.e
Las Partes cooperarán entre sí para mejorar o conseguir el manejo ambientalmente racional de los desechos peligrosos y otros desechos. Cooperar en la
elaboración de las directrices técnicas o los códigos de práctica apropiados, o ambas cosas.

14.1
Las Partes convienen en que, en función de las necesidades específicas de las diferentes regiones y subregiones, deben establecerse centros regionales de
capacitación y transferencia de tecnología con respect al manejo de desechos peligrosos y otros desechos y a la reducción al mínimo de su generación. Las
Partes Contratantes adoptarán una decision sobre el establecimiento de mecanismos de financiación apropiados de carácter voluntario.
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